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El comentario, tomando como punto de partida la controversia generada por el 
fallo El Morro, analiza buena parte de la jurisprudencia dictada por los tribunales 
superiores de justicia después de la entrada en vigencia de la Ley N° 20.600 y de 
la instalación de los Tribunales Ambientales, sosteniendo, en primer lugar, que la 
Corte Suprema en su jurisprudencia, reduce la competencia del recurso de 
protección en favor de los Tribunales Ambientales; y, segundo, que del examen 
de la práctica constitucional seguida por el Alto Tribunal en materia de consulta 
indígena, sólo constituye un vicio relevante del proceso de evaluación ambiental 
desde la perspectiva constitucional, la omisión de realizar la consulta indígena, 
cuando se cumplían los supuestos de procedencia para su aplicación, o la 
realización de una consulta ficta. 


